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2.011/TIk disPaild.rält que se lije rati : eleMpiar end el
sitio de c.oatumbre, donde petnanecerd hastäe re-aa t
cibo dci número siguiente.
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! D. José Moreno Vargas Machuca

Córdoba 3') de Diciembre de 1921.
—El Secretario, Jcsé Gutiérrez de los
Rios.—V.° B.°: El Presidente, Floren-

; tino González.
e-eeiseeileeee-eeee

DELEGACIONLDE'HACIENDA
DB LA

Núm. 4.926
_A nuncio

1

Í

r

_ 	 _ - 4,,••••n•nn••.!ee.e sausezsea~2.7.xmamesaremedwaymeammanneas	 ,mmaimaimmawas.- 4 	 .4 	 311.—IVIeriles 30 de »Ielemnbre de '121

-..«Perreecly,

D

Articulo 1 0 Las leyea obligarán e.ra a Penigs-w-
Irla2 Balearea y Canarias, loe vehne días de

an promulgAcien si en ellas :, izo SC Eit5pilSien otra
=al, e entimie hecha la promulgación al dia que
amena la inserción de la ley en la Gaceta oficial. I

Art. a." 	 ignortancia de lea leyes no eXen,sa
g IESi C21122p/ireieuto,,

Lis leyde nd 'tendidas efecto retrectb" 1,1

	

ekic dieprt.Tieen lo cottrerio.--(Cddigo civil vi- 	 I
vate.

Retal Daeuto 6 Itatrec4i6a de 24 48 Exeri el@ 19o3 	 t

Artictdo 91 Las corporacionea provilicialei y
Igezkipake aboriarti, en primer término al No-

	

tario d Notarios que antoricent Ias,subastaa, los de- 	 3
rathca por ellos devengados y. los knüleMentot ade-
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7les, calirlando 	 reintegrarseadel narnuatante, si lo 2.
aibicaa, del joápr.rite tonal -de los te.feridoe ge.stoa,
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fraexiirj [nulo ü ato
I‘L el &y Don shifons6 XIII (que

D'ea güarde), S. Y, le Refala I3olla
Eagenia y SS. AA. RR. ei Pei:1-

r. 	 J.i,iiritug e Infantes, contimfian
ettiedad tu se imponga:de salud,

De igual beneficio disfrutan his rierais
e:,rsorm de la Angnala Real Pagallia.

( eCaacetax 29 Diciembre lei)
sea). .4444441,44e44.4) 64-4;4 eire»
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Núm. 4 954
Lista de los señores Jurados del par-

tido judicial de Fuente ()bajuna, que
han de comparecer en esta Audiencia
los dios 18,14, 15, 16, 17 y 18 de Fe-
brero próximo, a las trece, parn 00110-

cer de las causas seguidas contra Ra-
fiel Fernández Santa María, por homi-
cidio; Felipe Ruiz Torn eo, por tentati-
va de violación; Enrique Romero Cas-
tillo, por falsedad; Antonio López €1-on-
diez y otros, por robo; María Eloisa
Sierra Romero y otra, por infanticidio,
y Angel Alcaide Cámara y Migue/ Ra-
mos, por homicidio.

; Cabezas de familia
D. Sergio Cabezas Amaro

Jorge Rodriguez Cabezas;
/zis Calzad illa Barba
Antonio Agailar Gala
Joaquin Cabezas Mkrquez

ntorrio Pedrajas Amián

D. Joaquín Cortés Cuenca
Pedro Arrabal Herrador
Antonio GordiPo Ruiz
Antonio Mohedano Cabanillay
Eduardo Rodriguez Soto
José Serrano Castil'o
José Ilomero Alcalde
Sebastián Arévalo Arévalo
Pablo ()arnacho Tccado
Nicolás Mohedano Molina
José Becerra Tapia
Antonio Gala Naranjo
Manuel Berengena
Francisco Fernández Cabrera
José Sánchez López
Francisco Rivera Delgado
Luis Madrice Keterlia
Rafael Garcia Segovia
Esrneraldo Gómez Sánchez
Andrés Rebollo López
Esperidión Núnez Montenegro
José Jiménez llama°
Daniel Barbero Fernández
Francisco Camacho Robas
Juan José Cárdenas Ledesma
Daniel Muñoz Infante
Ildefonso Soto de Zaldivar So/ano
Rafael Aranda Molina
J056 Marín Martin
Joaquin Berengena Redondo

Supernumerarios. —Cabezas de familia
D. José Antúnez Zarbano

Juan Romero Cariche
Rafael Luque Quirce
Francisco Herencia Moreno

Capacidades
D. José Guzmán Sánchez de Toro

Franquee;
concertado

fiteße7s.

ii PROVINQIA DE CORDOBA

I
i
' Por Real orden del Ministerio de Ha

! del Fstacio en el Arrendamiento de Ta- '
l bacos con fecha 7 del actual y dictada

) 
de iconfórmidad con lo establecido por

. el argüirlo 33del Reglamento por que se 1
rige el Impuesto sobre pólvoras y de-

I mas mezclas explosivas, don José Nú •
X itez Orillad ha sido nombrado InspectorIi del misma? Impuesto' en esta provincia.
' Lo que se hace pdblico por medio de

este periódico cficial para conocimiento
de las autoridades y particulares

C6rdcba 26 de Diciembre de 1921.=
Elbelegadó . de Hacienda, Al. igarin.> ., i

Relación que se cita
Número de orden.—Nombres de los

deudores o sus causahabientes —Fe-

*****************4.4444,4)• -••• 1

s E cc i o N DE p[1811113

Núpj. 4.855
Certifico.—Que en el expediente de

recaudación de los créditos que a su fa-

• ".2 e-ügT"anue.", e~naan-.~ner~~-2-aman aea3fflaaaa~~aawimamen~aaness.sana.a.a.,e,ze

173A
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

pablicer en los Boletines oficiales se han de reini
tir al Jefe político respectivo, por cayo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riddicos.

(Ordenesale 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Len secares Secretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservarlos números
de este Bomarna, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano:

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de inne para la su
basta, no se insertara ningún edicto anuncio que
sea fá instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea O
parte de ella, y la venta de números sueltos 40
céntimos de peseta

cienda, comunicada a la Representación I

i vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

,  
*Pro vi d encia.Recibida en esta Ofi-

cine de mi cargo la relación de los deu-1 	
—

I dores al Pósito de Villaviciosa que se
expresarán y _que durante el phzo de
cinco dias cuttiprendidos del 12 al 17.	 ..
del actual no han satisfecha sus deudas
quedan ineursos en el primer grado de
p premio según lo prevenido en el arti-
cule 9.° del teal decreto de 24 de Di-
ciembre de 1909, con la advertencia de
que transcurridos echo días desde la fe-
cha de la presente sin haber hecho efec-
ti 'r os el principal y recargo del 5 por
100, quedarán incuiso en ei segundo
grado o nuevo recargo del 10 por 100
sobre la dcuzla principal, procediendose
contra los mismos en la forma determi-
nada en el artículo 66 y siguientes de la
Instrucción de apremios de 26 de Abril
de 1900%.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado articulo 8.° del Real de-
creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio a los deudores
comprendidos en la siguiente relación
el derecho que tienen de solventar sus
descubiertos con el recargo del primer
grado de apremio en el plazo indicado
anteriormente.

En Córdoba a 21 de Diciembre de
1921.—El Jefe de la Sección, Norberto
Rico.

Ministerio de Cultura 2024
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Nm. 311 30 de Diciembre den%

chas de las obligaciones; Dia, Mes,
Ario.=-.Cantidades adeudadas; Prin
cipal e intereses, Pesetas céntimos; 5
por 100 de recargo, Pesetas céntimos;
Total, Pesetas céntimos.
1 Antonio Arribas Sebastian, 19

Agosto 1920, 1 048'95, 52'45, 1. 1 01 40.
2 Adolfo Infante Muinaz id. id.,

1.048'95, 52'45, 1.l 01'40
3 Francisco Doctor Rojo y Maria

Antonia calero, 18 Octubre [920,
1.048'95, 5245, 1.101'40.

Total, 3 146 85. 157'35, 3.304420
404*-444.44.44 <aneas eas .4444444444

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DF PEÑUZROYA

Nú. 4 658
Don Antonio Cerecerla y Beestetais,

AbogadoeSecretario del Jumado mu-
nicipal y por tanto de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral deresta
villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por ea:pu...anda Junta el diA primero 'de
los corrientes acordó por-unanimidad la
designación de los Colegios Electorales
donde hallan de constituirse cada uno
de aquellos en cuantas elecciones se ce-
lebren durante el año próximo de 1922
y cayos locales son !os siguientes:

Distrito primero —Sección primera
Planta baja del Ayuntamiento sala

anterior al Archivo.
Sección segunda

Escuela particular de niños Plaza Ar-
güellos aúniero 1.

Distrito segundo =Sección primera
Escuela pública de niñas, cale Parai-

so número . 6
-Sección segunda

Casa de don Francisco Mohedano
Madeeño, -calle Máquina núme ro 5. -

Y para que asi conste y para su re-
misión al Iltralo Sr. Gobernador civil
de la provincia, para su inserción en ei
BOLETIN OFICfAi. de la misma, expido
la presente con el visto bueno del señor
Presidente de dicha Junta que sello ÿ
firmo en Peflarroya a dos de Diciembr9
de uail novecientos vente y uno —Ana
tonio de Cerececla.—V.° B.°: El Presi-
dente Rafael Cabezas.

¡lección segunda
Segunda Escuela baja de niñas sita

en Plaza de Cánovas.
Distrito segundo.—Sección primera
Segunda Escuela de niños sita en

Plaza de Cánovas.
Sección segunda,

Prime -a Escuela de niños sita en Pla-
za de Cánovas:-

Y que la carteria para el depósito de
los pliegos de elecciones será la de este
pueblo.

Y para que conste y remitir al Lusnl-
simo señor Gobern idor civil de la pro-
vincia pan su inserción en el Boranntn-
Onicfan, cumplien la lo naandadoésrPi
do el preSenle con ds bueno d'el
señor Presidente n alt Viso a muro de
D cimbre dé 2:;3 ;)/eCieLIWS veinte y

dea =aaV.° B.°: José
López
444tesrs** fa+ee 9. e441411.4444444.4

11YUNTKMIENTOb
CORDOBA

Núm. 4.8[1
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos adoptados por
el excelentisimo Ayuntamiento cn las
sesiones celebradas durante el mes de
Septiembre de mil novecientos veinte
y uno.
A doña Felipa Ruiz Cifuentes para

ampliar la puerta cochera existente en
la fachsda posterior de casa mimen) 9
calle Barroso que recae a la de Leiva
Aguilar.

A don Francisco Soler pannidiZronIT
un sotabanco a la fachada de su casa
número 21 , calle Altares. 	 .

A don Manuel Tarradas para • retran-
quear un hueco de puerta en la fachada
de su .casa ;sin número .alle Molinos
alta.

A don Antonio ,- Diegu z Triguillos
•pganbrir 	 elaro .de plena_ e y,*

Cha'da 'postericir de šu casa número l'6
calle Realejo.

A dota Manuela Márquez viuda de
Molina para construir el acerado del
frente de sus casas en la calle Pérez Gal -
dös.

A la misma interesada para construir
a su costa un paso de adoquines freute ,a
su casa número 38, Paseo del Gran 0a-
pitän; y

A don Baldomero Castellano limclaez
para reformar la fachada de sin casa en
propiedad número 8 calle: Menendea
Pelayo en la parte quenorreanortale a la
plaza del. Angel ratranqueando .puerta
cochera, abrinnna nentananny contruir
un sotabanco.

Aprobar un oficio del Pollero mayor
de estas Casas Consistoriales por el que
se interesnia reposieión de uniformes
de itiviernó para los portens 17‘ Ordenan-
zas 'dependientes de in C orporiddu

17 '; Conceder biagueros a varios vecinos
pobres de esta Capital paraeal alivio de
las hernias que padecen.

Aprobar el extractó de los acuerdos
adoptados por efifridéldtisitato Ayun-

es a- da

tamiento en las sesiones celebradas du-
rante el mes de Julio último.

Aprobar una cuenta del Secretario es-
pecial de la Alcaldia de los socorros fa-
cilitados a pobres transeuntes y enfer-
mos durante el mes de Julio.

Y dos de don Recaredo Infante por
las raciones suministradas a les presos
de la cárcel y del correccional y Au-
clienci en el pasado mes de Agosto úl-
timo.

Quedar enterado de una nación de
la Alcaldía poniendo en conocimiento
del Ayuntamiento los arrendemientos

;.:4e casas escuelas que ha formalizado en
'cumplimiento de acuerdos de la Junta
local de primera enseaanza' y :sudor:zar
al señor Alcalde para:: el pago deolas
rCntas estipuladas en los eiantratoS de
arrendamiento.

Retirar del orden del dia el expedien-
te relativo a la solicitud producida por
los señores. Fernández y Compañia -y
dicifirden de los Letrados de la Corpe-
ción sehne el cumplimiento de la clau-
sula décima quinta del Contrato de
arrenrendamiento del local que ocupa el
Café Suizo;

Remitir de nuevo al señor Arquitecto
municipal para la revisión y reforma del
presupuesto formulado . por el mismo
para la colocaeión de un entarimado en
la oficina recaudatoria de arbitrios.

Aprobar 25 cuentas de la C
de Sebernación favorablemente infor-
madas.

Retirar del orden del dia por no ha-
ber nümero suficiente de seä ores on-
Cejales pera adoptar acuerdo la instancia
del señor Arquitecto manicipal solici•
raudo autorización para dirigir obras

_
particulares. 	 "

Con lo que teamind ! la sesión.
Sesión-Ordinaria del dia 19

Presidencia deUseñordone Sebastián
Barrios RejanonAIcalkle de esta Capi-
tal.

Leida yarwobacla el acta de la sesión
anterior respectiva al 12-e1 que te asi
como la negativa del -i7 -del mismo,
el excelentisi ano Ayuntamiento acordó:

Quedar enie rado de las 'isposicion es
publicadas en la Gaceta de Madrid y
BOLETiN Orinen de la provincia -que
afectan a la Corporación

Quedar enterado de un: telegrarna del
señor Ministro de la Guerra dando las
gracias al excelentísimo sAyuntamiento
por el patriótico ofrecimiento del Ros-
pital de sangre y por los obsequios con

1 que la corporación y et vecindario ha
atendido a las tropas expedicionarias a
su paso poulesta capital. -

Volver al Negociado respectivo Para
que subsane las deficiencias y errores de
que adolece el padrón formado para el
cobroéta el presente_ejercicio económi-
co del impuesto de, cédulas persona-
les

Autorizar,lal señor Arquitecto-para
que adquiera un contador al objeto7de
conocer ei consuMo de aguas que seta
ministra la SociedaddeGas ay electrici-
dad con destino-ali riegzi Ídejf jardines y
psseos públicos: eì.oitH •-• ;

Aprobar un presupuesto del señor Ase
quitecto titular para el acopio y mane_
que° de la piedra necesaria en los niel.
Los 	 ronda.

 de la COriliSidll
de Fomento solicitando la adquisiciaa
de un tanque automo-vil para el serviein
de riegos de cal es, paseos y arbola
y el suministro de agua para la era.n.
elida de incendios.

Aprobar una moción del señor don
Rafael Cuadro interesando que se acuer-
de conceder íntegramente a loa cae
habientes de los empleados del Ayun-
tamiento de Córdoba que fallezcan
la Campaña de Marruecos el haber
los interesados vienen disfrutando caz
las condiciones indicadas por la Comia.
sida de FI icienda.

Autorizar a don Emilio Revuelto va-
cas para elevar una torre cubierta y 

pu..
ner Mi balcón en la fachada de su casa
donde se encuentra instalada la Posada
la Herradura.

Autorizar a don Salvador SAnchee
N'entes para instalar una caseta pan la
venta de mariscos en la plaza de Mar-
mol de Bañados. 	 -

Denegar una solicitud de la Comuni-
dad de Padres Capuchinos interesando
el concurso del E r celentisinto Ayunta-
miento para los gastos de las fiestas que
siban de celebrar con motivo del séptia
Me centenario de la Venerable Orden
Tercera Franciscana.

Reservar a don Antonio Apilar Fuen-
tes la plaza de auxiliar tercero de '3ecre-
taria con los ascensos que-pueda tener
hasta su regreso de la Cainapaña de Man
rruecos a la que marchó voluntaria-
mente.

Aprobar un decreto de la Alcaldia so-
bre el nombramiento del Tribunal que
debe actuar en las oposiciones para cata
brir una plaza vacante de oficial L° en
las oficinas inatticipales.

Aprobar dos cuentas del señor Direc-
tor de la Casa de socorro de las gastas
ocurridos en el establecimiento en los
meses de Junio y Julio.

Dos de la Superinia del Asilo poi el
racionado de los acogidos en las qua-
cenas primera y segunda del mes de
Agosto 	 .

'Qua de la misma Superiora por la
manutención de las °cha hermanas y
del sefiar Capellán en et indicado mes
de Agosto.

Dos del seüor Gerente de la Sociedad
derlGas y Electricidad de Córdoba la
'Minera por el alumbrado general de la
Población en Agl)atci y la segunda por el
de los barrios del Espíritu Santo y alar-
giriita.s en igual mes; y

desifqn Enriele Aparicio por los
gastos en eetliada Y pije y otro meancesr
con destino'alas caballerías del servicio
de !a1itnpìep pública.
CAprobar cincedcuentas dela Comisa!
de Gobernacién-f'

Cuatro de la de -Fomento; y
Cuatro de la Beneficencia favorable-

mente informadas.
Con lo que terminó la sesián-

Sesión ordinaria detdii 2e
2nesidencia del 'señor den Sebasti la

tat

tls

DE EL VI-Tl0
4.876

Don Julián Gomez Pautes, Fecretario
de la Junta muninipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: :Que en la sesión celebrada

por esta Junta- en el dia de hoy con ob
jeto de darcumplimiento a lo dispuesto
por la ley yasircular de la Junt -a Cen 1
tral por unanimidad fueron designados
como Colegios para cuantas elecciones
hayan de efectuarse durante el próxima
año de 1921723,1os siguientes locales.

Distrito primere.—Sección primera
Primera Escuela Alta de niñas en

Plaza de Cánovas,

Ministerio de Cultura 2024
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Per les abonos 	 corres-
pondientes al mes anterior, e pese-
tas

Por papel de resaltas gubernativas, •
60 pesetas.

Por voiantee para la Beneficencia do-
mieiliaria, hl pesetas.

Por modelar:4k impresa para el pa-
drón de adulas pereonales, 57 pe o-
tee.

Por un libro registro para el Mata-
dero, 20 pesetas .„

Por a'regle 	 in fuente del Grifo,
6'50 pesetas.

Por idead de la del Oaasajar
pesetae.

Por yeso para el tape de bovedil as,
16'50 pesetas-

a
a

o

Otra del Secretario especia./ de la Al-
carldia por los socorros facilitados a po-

,

b
i

es transeuntes y enfermos en el mes de

1
1 Agosto.

Aprobar cinco cuentas de la Comisión
de

pal.

Aprobar una cuenta de los señores
Rodríguez Hermanos por el suministro
de cebada con destino a los caballos de
la guardia municipal; y

Aprobar en principio el Padrón fo
izado por el Negociado de arbitrios pa
el cobro en el presente ejercicio econ
mico del itiPuesto de cédulas persona
les

Autor izar al Prior de la comunidad
de Carmelitas-descalzos paro abrir im
Clit0 de puerta en las tapias del con-
vento que ocupan; y

gatA don 	 illo AlVaraz Jimén . z par
ampliar las dimensiones de la puerca co
chera de la casa número 15 calle itt
cano.

Autorizar a don José Bermudo1Torre
-para cenvertir una ventana en halcón
ampliar el duo de o aerta de su casa
número nueve, calle Cardenal Gonzá
lez

Quedar enterado de un oficio del .se-

'ñor Armftecto titulir cornim icando ' qüe

por don Manuel Belmonte ha sido abo-
nada la cantidad de treinta pesetas im-
porte de los diez metros cúbicos de
nemposeria que hibia detieado . los
enteriales del Excelentisime Ayunta-
rni2n to y formalizar el ingro • de dicha
cantiead. 	 -

Aprobar un decreto de :fa Alcaldia
confiriendo a Antonio Adán Mil án una
pina vacante de barrendero ruunici-

Quintas.
Cetro de la Comisión de instrucción
blica. 	 -
Das de la de :I/ en e fi ceo c ¡a.
Y una de la de H ;rienda favorable-
ate informadas.
Con lo que terminó la última sesión
mes de Septiembre.

Aprobado el anterior extracto en se-
n pública celebrada por el excelenti-
O Ayuntamiento,eraei dia 	 ayel.

Córdoba seis. de biciembre 	 Mil
vecientos veinte y uno.=a0 Secreta-

Barrios Rejano, Alcalde de esta Ca
tal.

Leida y aprobada al acta de la ses
anterior respdctiva al 19 del que ri
así corno la negativa de 24 del mis

el excelentisirno Ayuntamiento acord
Quedar enterado de las disposicio

publicadas en la Gaceta de Madrid y
BeragaiN Garuar. de la provincia de inte-
res para la Corporación.

Aorobar una moción de la Alcaldia
solitan do autor ización para gestionar cera
ca. del acreedothipotecario ;del edificio
liceel Suizo la ampliación de la prórro-
ga para el pago de doscientas cincuenta
rail pesetas importe de dicho crédito
para correcta' . con otra persona o en
dad un nuevo préstamo de • Igual su
y con idéntica garantia hipotecaria y a
lici tar del sellor Ministro de la10-obern

• ción la autorización necesaria para fo
:inalizar el contrato.

rio Tose C 	 ro.--- V. B 	 Ei Al-
-

ca/de, Sebastián Barrios.
i6n 	 LUCENA
ge, 	 Núm. 4.829
raa, Extracte de 'os acuerdos acitoptadoe porel Excmo. Ayuntamiento de esta cia-nea 	 dad de Lucena, durante el m d

Octubre de 1921.
Sesión ordinaria del día 3

Presidente, el segundo Teniente Al-
calde don Antonio del_ Pino e Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de eetioree Concejalee.

Sesión ordinario cripletoria de/ die 5
Presidente, el segundo Teniente Al-

caldo don Autonio del Pino e Hidalgo.tie Se aprobó el *eta de la supletoriama anterior y se adoptaron los acuerdos ei
guientes:

a . Quedó enterado el Ayuntamiento der_ 1 haberse recaudaao e ingresado en el
mes de Septierndre anterior, lo ai-

r-
guiente:

re 	 Por el arbitrio sobre degüello de re-
(5_, Eme, 2.175'15 peseta.

Por el do puestos públicos, 700'95
pesetas

Por ectipación de la Carnicería, 175
pesetas.

Por la de 'a Pereaderia, '84'25 pese--
tas.

a 	 Por el arbitrira sobre degüelio de
cerdos, 153 peeetas. 	 7

Por. el de .pesos y medidas, 181'20..
pesetas.

Por el de reconocimiento« sanitarios,
y 1.167 pesetata

Por- derechos da en terramientos y.- ampliaciones en ei - Cementerio, - 889
pesetae. 	 •

Por gulas para caballerías, 24 pese-
tas. 	 •

Y por expedición de certificaciones,
2 pesetas. 	 • .

--Se * aprobó la cuenta de ingresos y
gast- a en la '' claniniiitilaciail municipel
de consumos y arbitrios cortespandien
te al ma g de Septiembre anterior; y
que ofrece un reudiiniento total liqui-
do de 27.553 pesetas, Por loradiversoe
conceptos que laintegran.

Se aprobaron asimismo las relacio-
nes de socorros a presos pobres y de
gastos en la cárcel del partido durante e-
el propio mes, ascendentes en junto a
la suma de 246'90

dicinas gastadas en el Establedianento
durante el mismo periodo.

Se aprobaron asimismo loa siguien-
tes gastos:

Por haberes de escribientes tempo-
reros eh mes anterior, 225 pesetas

Porleslornatea 	 muni
ciPrileisertereadel AYmitainiento y de
mäedePenderlia del mis
mo en igual periodo,: 2.116'35 pese
tas.

Por los abonados a les matarifes en
ajena; 219'50 pesetas.

Por les; de la limpieza diaria de la
Caria C rliiisterial, 	 pesettä.

POr .e-feCt4 pninla Seore-
tat fa y Alcaldíai'Para eón-tediaría;
70'90 y 96'95 pesetas, respectivamente.

pesetas
ra de 18'90 pesetas, iteporre de las me-

p 	 s y 127Ie actu.- aeesee. 	, do
Se aprobó por mayoría la -cuenta tan

i rmunic i par respectiva el segundo tri- ' ral
mestre del actual ejercicio y que erro-
ja una existencia nominal en Caja de

lan' 	P 	
"'i 59 422460 pesetas igual a la del ba- 7.1

4 ce arecticadó en 30 de. Septiembre ara- f' Mi

Se aprob6 jre mayoría y con 'la mis-
rna 	

:. e

prateeta unánime consignada en
acta del día 7 da Enero de l9 8, el ha
1 rice .0 la* operamenee de contabili-
dad prnetcado en 30 , de, Septiembre
nntnrior, y que ?frece una exiitencia
nominal en Caja de 69 .422'60 pesetas,disponirkelese su publicación en el Be-
erN optotA Llie la provincia.

Sa aprobó por ruayoria tarribian el
estado de :distribución de, feudos para
rd,inee de 6ctubre: basta. la total sarna
de 62.000 pesetas, di-ponandose igual-
mente au publicación en dial() parió-
dico Ocia .

Sesión ordinaria del día 10
Presidente, -13.1 coarto Teniente Alcal-

de don Franoiece lianjóri _Cabeza
.; tuririefeetto por ¡aliado número

sufieieete de seüer Concejales.
Sesión ordinai-io eupletona del día 12

Premidente, e/ Sellarte Teniente Al-caldo den Francisco Manj6e Cabeza.
Se aprobó el acta *de la saplet ria

anterior y se toniarou les acuerdas que
siguen:

So aprobaron u los efectos de su in-
mediatopago, dos facturas del farma-e.
eóratica don Lucaa avela, por pesetas
517'45 y 815'30, valor respectivo do las
medicinas y, especificas facilitados por
I mitin° para e/ servicio de la Benefi-

cencia domiciliaria en Sep mbse ara-

Y per un viaje del .a,poderado a la
capital (19, pevievi4 para ingresar
fondos en la ni:dorada y ea.laeDiputa-
Vión, 50 peeotae.

ueviene aqual instruyendo contra Anta-
nipaoulRa oGmierreoia Jciran r6zieilyeo.FararratetiFrancisco dede

habarseles campal% 'can de ea ra
sacrificadas y vendidas .chr.udeetina-mente.

. Se denunció por un sea« °encelad.
el excesivo precio y la mala calidad del
pesca do quo ee expende a diario en el
Mercado público, ofreciandose por la
presidencia la in mediata adopciónda
las meditas necesarias para corregir
tan larnentablee abuses; coa ,que ser
levantó la sesión.

(Concluirá).
ZUlIEROS

Núm. 4675
Don Francisco Z3fr5 Pérez, Secretario

del Ay untamiento de esta viVa •
Certiace: Q le en la sesida celehr Ida

por este A y untarni'3.nto en el dia de hey
ha fenilo lagar ei sorteo entre los Con-
cejales electos en el ati a 1920 par e!
Colegió del primer Distrito pare deter-
mi zu. a cual ele los &gulas le rorre.ss..
pende cubrir la vacante don Jcséleri-
menüz Gorrita, pracedente de la clec-
cidn del año 1917, aegul se acordó esi.
/a sesión enceldar, y "Verifiaa3o referide
sorteo le ha correspondido cubrir a a

Antonio Fernán lez dimenez. p-or
to tienen que renovarae en t2

a elección tres Cancejiles per el Pri-
mer Distrito que son: don Antatrio Fer
nandez Jitnerrez en sustittacidn de don-
José Jimenez Gómez, den F71112fiS21

g-uel Tall6n Alcalit y don
Ortiz Arrebola cine constituyen tres va-
cantes -ý por el segundo Distrito dos-va-
cantes corresporadientea a don Manuel.
Ortiz Ortiz y don António Payato - f)a.di-
ilo todos procedentes de la elección de

7, no babiendO por consiguiente nin-
guna extraordinaria que cubrir.

Y para remitir al sellos- Gobernador
civil de la p7OViiiItCi2 se pasee el preen
en Zuheros a nueve de Oicierniare de
mil anovetientos 'veinte y uno--lerarea
-,Co Zafra.—V.° B.*. El Alcalde, Fror-

o-- tarriat ()aforar:rae-la' Vrovincia, contar-,

la Ley.
013 vista da un oficio del seßar Juez

de instrucción del partild y p r los
fundamentos que acta constan, ea acer-
dounánimemente un mostrarseparte
por ahora al mentas, en el surarie qs

per terminado con ello el Cabildo de
esta fecha.

Sesión ordinaria del rifa 17
Presidente, el segundo Teniente Al-

calde /en Antonio del Pino Hidalgo.
Ne tuvo efecto por falta de número

enfieieete 	 '"oree Cloucejalee.
Sc,n ordi ate ri:) supletGria 	 19

segundo Teniente Al-
ee/do 	 -1.!:',rnio del Pino Hidalga

Fe aPfeaata el acta de la aupIet.aria
anteriori si adoptaron /as resoltieio-
nos signiantee:

Se aprobó Por unanimidad e/ Cxtraes-
Lo de los acuerdos adoptados por el pral
pio Excino. Ayuntamiento durante ad
mes de Septiembre próxime pasodare
disponiandciee 	 pabliehbiött on el al

me -a le preveni lo en el articulo 109 tie,

tener; dispcmióndose publicación en eI
BOLBTST OFi5AL de- Preivincia éon-
forme a lo p-feveniile en el articulo 166 1
de la Ley.

Se protestó por el safier Tabio Aran-
da de la reciente sabida en el precio
del pan y se deliberó brevemente, sin
que recayere "ilerzerd-o concreto acerca
de la aplicación que deba darse en de
finitiva a los fondos reunidos por sus-
cripción colectae y festivales con mo-
tivo de la oil,rapau do Alrica, -tieso cesen M.

S

o

ME
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BELMEZ
Núm. 4.950

Don Dnage SAnchez Grande Garcia,-
primer Touiente Alcalde en funciotes

Alcal :ea -presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta villa.
Ergo saber .: Que terminado en borra-

do; el padrón de (Adulas personales pa-
ra el próximo año de 192'2. conforme a
les disposicióires_ de su instrucción de
e de M8yo de l884 y demás posterio-
r y aclaratodas, estará expuesto al pú-
blico en la ç'ecretaria de eite. Aynnfa-
miento por el término de quince dias
contados desde el siguiente al en ,que
aparezca insea to el presente anuncio en

Boutene OFICIAL de le provincia- con
abjcto de que puedan examinarlo los in--
ne resadoe -y formular las reclamaciones
que a su detecfm convengan.

Berrnez 99 de Diciembre denn921.
El Alcalde, Diego Sánchez-Grande.
-~en•aareheae-~o siet 44#1...41n441~1>

dazgadoe
.0.12.11.1.1Kiefr354T,'

cubra las des teirceras - partes- de la ta-
sación, que para temar partenen la su-
basta les licitadores consignarán peo-
viamente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento efectivo del valor de
los ironnebles, sin cuyo requi ito no
serán admitidos, que no se han- presen-
tado ni suplido previamente los títulos
de propiedad de las fincas cuyas cargas
constan en la certificeción unida al ex
pediente.

Dado en Lucena a veinte y nueve de
Diciembre de mil novecientos veinte y
unce—Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo. —El Secretario suplente, Jorró
M." Sarabia

AGUILAR
Núm. 29

Don Agustfia Remato Fusteguerae,
hez de primeta instancia de ene
partido.
En virtud del' presente, hago saber:

Que en este Juzgalo y por ante el in-
feaecripto Secretario, se sigue expe-
diente a instancia de José Manuel Ce-
jas García,- vecino de Puente genil,
para acreditar el dominio en que se en-
cuentre de la participación de finca si-
guienter

La mitad indivisa de la casa habita-
ción, situada en la calle Fueneanta, de
/a villa de Puede Genil, marcada con
el nnmero dos, que linda por /a dere-
cha entrando con otra de Francisco Pa-
lomero, izquierda la de Josn García y
espa lda can traspatios de la que en la
calle Linares, disfrutó Juan - Gri'enTero
López. Consta el todo de Una
cie de doscientos veinte Metros cua
drades y la adquirió poi compra he-
cha ' a los herederos de don Manuel
Qinintero Galvez, a cayo favor aparece
inscrita en el Registro de la propiedad
libre de todo gravamen_

Y para que tenga !a debida publici-
dad, se expide el presente que se in-
sertará per tres veces en el BOLECTfii

OFICIAL de (asta provincia, citando a las
perannas ignoradas a edenes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
pretendida, para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta citas, comparez-
can en el expediente a usar de su de-
recho.

Advirtiéhdose que dicho término'

empezó a contarse el día treinta de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
uno en qm. tuvo lugar el primer lla-
mamiento, siendo este el primer edicto.

Dado en Aguilar a diez y nueve de
Diciembre de mil novecientos veinte y
unce—Aguetin Romero.—E1 Sec: eta.
rio, P. H., Juan Sánchez.

HINOJOSA DEL DUQUE
nava. 4.830

Don Alfonso Rodriguez Drauguet, Juez
de instrucción de este parndo.
En virtud del presente edicto ruego a

todas las autoridades y encargo a los
individuos de la pericia judicial practi-
quen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de las caballerias que
al final se resensarán que fueron sustraje

das- la noche .del quince defactual de
una choza existente en ei sitio denomi
nado «Cerro Cansino, ' término de es!a
vine; y ünso de ser habidos las pongan
a dispoaicinn de este Juzgado con las
personas en cayo peder se encuentren
si no rcreditan 'su legitima adquisi-
ción.

Dado en Hinojosa del Duque a diez
y nueve de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y uno.-Alfonso R. Draugmetn
—El Secrecario Judicial, Licenciado
Cayo Paga Aildrés.

Señas de las caballerias
Una yegua castafla acanelacia, menos

de marea, calzada de las manos): pié iz
quierdo, de doce a te:e anos, con el
haer ro del Seguro La Mundial.undi al.

Un mulo de igual edad, bastante pi-
cudo, castatio en tordo. menos de mar.
ca; y

Una brin. de igual edad y alzada que
el anterior un poco picuda, castana os-
oscura y blancos en la barriga.

MONTILLA
Núm. 4.780

Don Francisco Gaztelu y Cueto, Juez
"de instrucción de esta dudad.
Por el presente se ruega a todas las

autoridades encarguen a los individuos
de la policia a sus ordenes procedan a
la busca y ocupación de una mula cas
tafia oscura, de diez y siete anos de
edad alzada 1'42 metros, con el hierro
del Fénix Agricola en el muslo izquier-
do, letra V. C. propia-de Ramón Bonilla
Toro, vecino de Agilitar, sustraida el
once del mes actual del sitio llamado
"Las veinte y cinco" de este término; y
caso de ser habida sea puesta a disposi-
ción de este Juzgedo con la persona en
cuyo poder se encuentre si no acredita
sunegitima adquisición.

Dedo en Montilla a catorce Diciem-
bre de mil novecientos veinte y uno.=
Francisco GazteluennEl Secretario, An-
drés de Castro.

4.41411411.****01~ 4›....• *4>

Admiaiitraciön de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedentes
cm. derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las melones que a continuación se
ceepran, para que comparezcan el
die que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac Ön del amar •
do car este ;vindico oficial, con arre
gio a los articulos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Migo de Justicia Militar y63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma .1
rina.

Núm. 4.940
RUBIO MALIAS, Antonio, (a) El

Sanzo de veinte y tres arios, soltero, lu-
neto, vecino de Córdoba, en donde ha
estado domiciliado últimamente, proce-
sado en sumario que se le sigue por

hurfo, comparecerá en término de diez:
dias ante el Juzgado de Córdoba sana-
do eh !ingle de Gángoransin númeo.
bajo apéreibimiento de que si no lo ve-
r ifica Será declarado rebelde.

Núm. 4.778
SOLANO PEREZ Basilio; de veinte

y un años de edad, natural y vecino de
Belmez, hijo deFernando y de Marisa.,
cuyo actual raradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de Aguja
lar a Constitnirse en prisión por la Causa'
número 94 de este afie que se le sigue
sobre estafa a los f. c. A., apercibido sis
•no lo hace, será declarado rebelde.

Num. 4.800
zRODRIGUFZ, Juan Antonio, domi-

ciliado últimamente. en Granja de Te-
rrehOrmosa (Badsjoz), cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran
comparecerá dentro del término de diez-
dias ante el Juzgado de instrucción de
Posadas, para notificarle el auto de su.e
procesamiento 4. reducirse a prisión de-
cretada en sumario número 263 del año
1920 sobre hurto de caballerías; con la
prevención de que si no lo vedfica serä
declarado rebelde y !e parará el perjui-
do a gire hubiere lugar en derecho.

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarados":

rebeldes y de iecurrir en las demäee
reeponeabilidacles legales, ¿le no pro-,
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de /a
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se senala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a facies las.
Autoridades y agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquéllos, iysni6n-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los articulo&
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.883
ROMERO GENTIL, José, hijo de

Fidel y de Etnitia, natural de Pueblo-
nuevo del Terrible, provincia de Cór-
doba, avecindado en Pueblonueve del
Terrible, profesión ajustador, de veinte--
y un arios de edad, procesado por la fal-
ta grave de primera deserción, compa-
ecerá en el término de diez dias a con-
tar desde la publicación de la presente
requisitoria ante el Capitán Juez instruc-
tor del primer regimiento de artilleria
Ligera, don Manuel Torrado Varela, re-
sidente en Granada, bajo apercibimien-
to, que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Granada veinte y uno de Diciembre
de mil novecientos veinte y uno.--E1
Capitán Juez instructor, Manuel To
vado.
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LUCENA
Mira 30.

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo y Burgos, Licenciado en Dere-
cho y Juez municipal suplente de

• siena ciudad_
-Hago saber: Que en méritos do las

atiligencies de ejecución dé- sentencia
firme recada en juicio verbal civil
pro:rico-vid.° pnr den Pedro IeSpei y Ló-
pez ettrjrça Antonio trinen !nariz
per ei y como . represent3nto egal de
ets rnojer 4.iá MarÍa Castro Prieto, se
saca a públiea saba't pet término de
-veinte diese 1 a inmuebles siguiena
ten 	 .

Una coee afta en esta ciudad; calle
FAID nt...r.eie¿:n o Avenida Fine Hidalgo,
1fiüv-r r.. ri7, Oeenta y trea, que tiene
faelieda tin te y una exteusinn super-
ücial de teescienteennerenta y dos me-
tralla y quince , eentimetros, lindera al
Este per la derecha entrando con otra
de José Belträn, p r la izquierda con
la de den Antonio Parias y .p- r el fos-
e con' predio ate !a testamentaria de
_Franciseo Fernaden, justipreciada en

il doecienteee pesetas.
mi sobar de casa sito en la calle

Madiabarbe. nimero sesenta y nueve,
de esta población, • que tiene una ex ten-

6n de trescientos catorce metros, cua-
/ente y treedecimetroa y treinta y treca-
arentimetros; nque inda por la derecha
.auxtriando con caes de don- Pedro Co-
rred, per la izquierda con otra de don
Francisco de Paula Canales y por el
_feudo con patio de Bartolomé Fernán-
dez y Juan Sabán, justipreciado en
¡tiento cincuenta pesetas.

La sebasta tendrá lugar el dia cua-
tro do Febrero prnxinso venidero, a las
diez da na m'enana, en la Inda Audien-
cia del Juzgado municipal, Juan Jimin
:alee Cuenca, doce, advi r tiéndose . que
~ea animitirá perature, algun& ,ne no

1
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